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BMm ©ficml 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
gertarsc en lo9 BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE sosducioN.:-~En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes;.% el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLBTIÜ, Kuencarral, SI.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de cartel a la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional qi£ dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

EXPOSICIÓN. 

Señor: La lentitud con que se trami
tan los negocios administrativos y los 
entorpecimientos y dificultades que en su 
instrucción encuentran han sido objeto 
constante de critica, tanto más fundada, 
cuanto que los perjuicios que se irrogan 
álos particulares son siempre menores 
que los que sufren los intereses del Esta
do. Una serie de disposiciones, no siem
pre observadas, ha marcado en la histo
ria de la Administración española los di
ferentes esfuerzos hechos para mejorar 
este estado de cosas, que á la verdad se 
lia corregido ^a de muchos de sus defec
tos. Quedan, sin embargo, todavía no 
pocos, que son constantemente causa de 
graves perjuicios, y que importa á todo 
trance corregir en la medida que sea po
sible, confiando en que las reformas ge
nerales de la Administración y la prácti
ca y la estabilidad harán en esta materia 
lo que no se puede esperar de medidas 
puramente administrativas. 

Con estas puede, sin embargo, conse
guirse acelerar la marcha de los asuntas 
en beneficio de todos, y á ello se enca
mina en gran parte el reglamento cuya 
aprobación tengo el honor de someter á 
V. M. En el se procura corregir algunos 
de los males geuerales de la Administra
ción, al mismo tiempo que enmendar los 
defectos más capitales que la experiencia 
ha enseñado, y que señaladamente exi
gen bajo dos aspectos inmediata refor
ma. Es el uno la manera de instruir los 
expedientes, los cuales pasan por diferen
tes funcionarios administrativos sin una 
tramitación fija y especial, sucediendo á 
veces que los asuntos más importantes 
se despachan por la nota de un Auxiliar 
de inferior categoría, con cuya opinión 
J* c o , l f o n i i a una serie de superiores y Je-
es; de suerte que si todos los que figu-
n en los expedientes los han examina-

blw 1 d e t e n c i o n > s o n fút i les tan largos 
Wra llegar á una conformidad 

e l t r ! ^ 1 ^ * y s i n o l o h a n h e c h o 

d ( ^ i t e na sido inútil y perjudicial la 

Por otra parte, si la práctica de los 
negocios judiciales ha enseñado que con 
dos instancias, y en último término un 
recurso de casación, quedan bien dilucida
dos los intereses entre partes, no se puede 
pretender que los del Estado exijan mayo
res requisitos y más largos trámites; y por-
tanto que una vez extractado y prepara
do el expediente, no baste la nota de un 
Jefe de Negociado y el examen del Direc
tor para presentarlo á la resolución* del 
Ministro, contra la cual quedan todavía 
los recursos que nuestra legislación se
ñala y que se ventilan hoy casi siempre 
ante la Autoridad más alta de la Nación, 
cual es el Tribunal Supremo de Justicia. 

A l mismo tiempo que esto sucede en 
la instrucción general de los expedientes, 
es fuente también de grandes males la ma
nera con la cual se instruyen en las pro
vincias, en las que, olvidando acertadas 
disposiciones, se devuelven aquellos sin 
ultimar, produciendo así entorpecimien
tos y retrasos en la marcha de los asuntoá. 

Otra práctica no menos viciosa es la 
de pedir uno tras otro los documentos 
que se necesitan, y entretener con una 
serie de trámites, á veces por largos años, 
el despacho de asuntos muy sencillos, 
dando lugar con esto, no sólo á grandes 
perjuicios para los interesados, sino á que 
se vean con frecuencia obligados á aban
donar la dirección de los negocios con-
fiándolos á intermediarios, que muchas 
veces son causa de que no se forme la 
mejor idea ni el juicio más exacto de la 
Administración pública. 

Por último, en la serie de observa
ciones que la práctica enseña figura tam
bién como *muy importante la falta de 
publicidad de los acuerdos, lo cu:d hace 
que no dándose un plazo fijo desde el cual 
se cuenten los términos para entablar re
cursos, no prescriban las acciones para 
ello y estén si mpre pendientes negocios 
que debieran quedar terminados. 

Las disposiciones que el adjunto re
glamento contiene se encaminan á reme
diar estos males; y el Ministro que sus-
«ribe cree que, sosteniéndose con eficacia 
en todos los centros directivos, acabarán 
por dar el resultado que la opinión recla
ma y los intereses del Estado aconsejan. 

El segundo punto que exige también 
inmediata reforma es el de las alzadas al 
Ministro de los acuerdos de las direccio
nes. Hoy estas alzadas se interponen ante 
la misma Dirección; por ella se instru
yen, y con su parecer se presentan á la 

resolución del Ministro; práctica viciosa 
que viene en el fondo á hacer nulo este 
derecho, puesto que la misma Autoridad 
que ha resuelto es la que informa y pre
para la nueva resolución; sin que pueda 
exigirse razonablemente que el Ministro 
por si pueda hacerse cargo del inmenso 
número de alzadas, para lo cual no bas
tarían todo el tiempo y toda la actividad 
de que puede disponer el Jefe de un ramo 
de lá Administración. 

Esta reforma ha estado, sin embargo, 
detenida por el inconveniente, muy dig
no de tenerse en cuenta, del aumento de 
la Secretaria; pues si las alzadas pasan á 
otros centros distintos de las Direccio
nes, forzoso es crear para ello personal. 
El Ministro que suscribe cree poder ob
viar estos inconvenientes, agregando á 
la Secretaria los Auxiliares que en la ac
tualidad preparan estas mismas alzadas 
en las Direcciones, y creando una plaza 
de Oficial que con los tres que hoy exis
ten podrá atender, secundado por ellos, 
al despacho de las numerosas alzadas que 
particularmente en los ramos de Adua
nas y Propiedades se interponen diaria
mente. 

Las reformas antes indicadas, como 
que simplifican*por una parte y alteran 
por otra la manera de ser de las Direc
ciones, exigen una reforma en el perso
nal; reforma que da origen á respetables 
economías ya indicadas á V. M. cuando 
el Ministro que suscribe tuvo el honor de 
proponerle la creación del cuerpo de Ins
pectores de Ha ienda. En primer lugar 
los segundos Jefes de .las Direcciones no 
tienen razón de ser desde el momento en 
que los expedientes se han de instruir 
por los Jefes de Negociado y despacharse 
por la Dirección. Un Jefe de Administra
ción, encargado de las funciones genera
les de la Dirección y de suplir al Direc
tor en los casos previstos por las leyes, 
basta para atender á las necesidades del 
servicio. La misma reforma exige á su 
vez una sola distribución de los asuntos 
en Negociados, en lugar de las divisiones 
que ahora existen en Secciones y Nego
ciados, á fin de que, multiplicando los 
centros de acción, sea más fácil á cada 
Jefe despachar los asuntos que tiene á 
su cargo, disminuyendo de esta suerte el 
número de Auxiliares, que serán tanto 
menos necesarios, cuanto la división se 
haga de más inteligente manera y sim
plifique más los trámites administrativos. 
A su vez estas sencillas reformas permi

ten disminuir, considerada en sn conjun
to la Administración de la Hacienda, un 
número de plazas que deberá compensar 
las que se han ereado para el servicio de 
las Inspecciones; las cuales, ayudando 
indirectamente al servicio de la Adminis
tración, permiten obtener los mismos 
resultados sin aumento del presupuesto. 

La importancia de estos reformas, al 
parecer modestas, »e comprende á pri
mera vista con sólo tener en cuenta que 
la supresión de un sólo trámite, cual es 
el de pasar los expedientes a los Jefes de 
las Secciones, equivale á la supresión de 
una tercera parte de todos los expedien
tes que hoy existen; y que esta cifra, 
cuando se trata del número de negocios 
que se despachan en las oficinas de Ha
cienda, y cuando se piensa que hay Di
rección que tramita 24.000 cada año, re
presenta una economía de tiempo y de
trabajo que no podrá menos de redundar 
en beneficio de los intereses públicos. 

A su vez la sencillez, la claridad y la 
rapidez en el despacho, no sólo liquida
rán los atrasos, no sólo realizarán parte 
de los débitos, no sólo activarán la ges
tión de los negocios, sino que, y esto es 
quizá lo más importante, harán que la 
Administración pública se presente á los 
ojos del país y al juicio de la opinión de 
manera tal, que desaparezcan' muchas 
de las criticas que sobre ella pesan, las 
cuales más provienen de la languidez, de 
la confusión y de la oscuridad que á ve
ces reinan, que de los defectos ó de las 
causas á que se atribuyen. En todo caso, 
el fin que se propone el Ministro que sus
cribe y la obra que intenta no serán más 
que la continuación de otros esfuerzos 
y de otros ensayos anteriores, que si no 
han desarraigado por completo los males 
que se proponían, han contribuido á re
mediarlos y á procurar su desaparición 
en el porvenir. 

Fundado en estos consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
proponer á V . M. la aprobación del ad
junto decreto. 

Madrid 18 de Febrero de 1871.-El 
Ministro de Hacienda, Segismundo Mo-
ret y Prendergast. 

DECRETO. 

En vista de las razones expuestas por 
el Ministro de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.' Se aprueba el adjunto 
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reglamento para el régimen y tramita
ción de los negocios en el Ministerio de 
Hacienda. 

Art. 2.* En consecuencia de las dis
posiciones contenidas en el referido re
glamento, se suprimen ios plazas de m~ 
gundos Jefes en todas las erecciones. 

Art. 3.* Se amortizarán también en 
la plantilla del Ministerio plazas. E * 
ta amortización se hará proporcional-
mente entre todas las categorías, desti
nándose á ellas con preferencia las va
cantes existentes ó las resultas de estas. 

Art. 4.* Los Jefes de Administración 
ó de Negociado que tengan superior ca
tegoría en cada Dirección sustituirán á 
los Directores y llevaran la firma, corres
pondencia y tramitación del centro res
pectivo, sin perjuicio de despachar los 
negocios que les correspondan. 

Art . 5.' Las Direcciones del Ministe
rio de Hacienda ívf miarán á la mayor 
brevedad su plantil^ con arreglo i las 
disposiciones contenidas en el adjunto 
reglamento, haciendo la división en Ne
gociados y sujetándose para ello á sus 
actuales presupuestos, teniendo en cuen
ta lo dispuesto en los artículos 2." y 3." 
formarán además sus reglamentos inte
riores para que la tramitación se lleve 
desde luego con arreglo al nuevo regla
mento. 

Art. 6/ La Secretaria del Ministerio 
se compondrá de cuatro Oficiales y cua
tro Auxiliares, á cuyo cargo estará el 
¿apacho de los asuntos que según el re
glamento corrcspond n á la Subsecreta
ría. Se destinarán además á la Secretaria 
.para despachar las alzadas el número de 
Auxiliares necesarios de la actual plan
tilla de las Direcciones. Para el servicio 
del 11 gistro. Archivo y Biblioteca habrá 
seis Auxiliares á las inmediatas órdenes 
d$l Subsecretario. 

Dado en Palacio á diez y ocho de Fe
brero de mil ochocientos setenta y uno. 
Amadeo.—El Ministro de Hacienda. Sc-
.gismundo Moret y Prondergast. 

REGLAMENTO 
P A S A E l R U I N E N Y T R A M I T A C I Ó N OE T O D O S L O S 

N E G O C I O S O E L M I N I S T E R I O OE H A C I E N D A . 

TÍTULO PRIMERO. 

Do la organización del Ministerio. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

DE!. MINISTRO. 

Articulo i." Componen el Ministerio 
de Hacienda: la Secretaria, de la cual 
•forman p;»rte las Inspecciones y las Di
recciones del Tesoro, de Contabilidad, de 
la Deuda, de ('"iitribuciones, de Rentas, 
de Aduanas y de Propiedades y Derechos 
del Estado. 

La Dirección de la Caja de Depósitos, 
mientras subsista, dependerá del Minis
terio de Hacienda. 

El Tribunal de Cuentas y el de Clases 

Saslvas se considerarán también forman-
0 'parte del Ministerio, según las leyes 

de su respectivo instituto y legislación 
especial. 

Art. 2.* El Ministro de Hacienda es 
el Jefe super'n r de todas las Direcciones, 
oficinas y dependencias, asi centrales co
mo provinciales y rabalternas, y en tal 
concepto le correspou i e : 

1.' La iniciativa y dirección superior 
de todos los ramos de la Hacienda pú
blica. 

2.* La propuesta á S. M. del nombra
miento y separación de Subsecretario, 
Directores, Inspectoras, Oficiales de Se 
cretaria y demás Jefes de Administra 
cion. 

3/ El nombramiento, con sujeción 
á las leyes y disposiciones generales, de 
los empleados de la Secretaría y Direc

ciones, Jefes económicos de las provin
cias y demás funcionarios de Hacienda 
no comprendidos en el párrafo anterior 
y cuyos sueldos no sean menores de 
1.500 pesetas. 

4.° La presidencia de tolas las juntas 
y comisiones dependientes del Minis-

5.' L » disposiciones 4e «arácter ge
neral, y la resolución de l »expedientes 
d e l » misma índole que en el propio Mi
nisterio se instruyan. 

6.* La resolución final en alzada de 
los acuerdos de las Direcciones, siempre 
que por la naturaleza del asunto y el lap
so del tiempo no hubieren causado es
tado. 

7 ' La decisión de las cuestiones que 
que pudieran suscitarse entre los Direc
tores y demás Jefes sobre el ejercicio de 
sus atribuciones. 

Art. 3.° El Ministro podrá delegar en 
el Subsecretario, en los Directores, en 
los Inspectores y en los demás Jefes de 
Administración las atribuciones que es
time convenientes para el mejor servi
cio dentro de la ley. 

CAPÍTULO II. 

DEL SUBSECRETARIO. 

Art. 4." El Subsecretario, á las órde
nes inmediatas del Ministro, es el Jef.-
superior de la Secretaria, y en tal con
cepto le corresponde la representación 
inmediata de la autoridad del Ministro y 
las facultades que este le delegue. 

Art. ó." Corresponde igualmente al 
Subsecretario nombrar, separar, conce
der licencias y suspender á los empleados 
y dependientes del Ministerio cuyo sueldo 
no llegue á 1.50° pesetas, excepto aque
llos cuyo nombramiento compete á los Di
rectores, y propone la suspensión de los 
de Secretaria cuyo sueldo exceda de la 
misma cantidad. También le corresponde 
conceder licencias por un término que 
no pase de 15 dias á los empleados de la 
Secretaria que no sean de su nombra
miento. 

Art. <>.* Corresponden asimismo al 
Subsecretario, respecto a los asuntos per 
tenecientes á la Secretaria las faculta lee 
que competen á los Directores en los ne 
gocios propios de las Direcciones. 

Art. 7.' El Kegistro general, el Ar
chivo y ta Biblioteca están a ias inme
diatas órdenes del Subsecretario. 

CAP ÍTyLO III. 

DE L A S E C R E T A R I A . 

Art. 8/ Forman la Secretaría del Mi 
ni8terio, á las inmediatas órdenes del Mi
nistro, el Subsecretario, el cuerpo de tos 
pectores, los Oficiales de Secretaría y los 
demás empUdos que el Ministro designe. 

Art. Corresponden á la Secretaria: 
1.* La preparación de las dispoSiclo 

nes de carácter general que emanen del 
Ministerio y del despacho con S. M. 

2." La t rami tac ím de l>n recursos de 
alzada contra los acuerdos de las Direc
ciones. 

3.* Todos los asuntos relativos al per 
sonal de los distintos ramos de Hacienda. 

4/ La instrucción y el despacho de 
los asuntos reservados, y de cuautos en
cargue el Ministro expresamente a la 
Secretaria. 

Ar». H». El cuerpo de Inspectores que 
forma parte de la Secretaria se rehira por 
su reglamento especial. Eli spector cen
tral tiene :i lemas las atribuciones y auto
ridad de Director en todos tos'asuntos 
relativos á las Inspecciones. 

C A P i T I L O IV. 

DE L O S D I R E C T O R E S . 

Art. 11. Al frente de cada Dirección 
habrá un Director, Jefe superior de Ad-
ministracioii, con las atribuciones que le 
conceden hs leyes y este reglamento. En 
las ausencias y enfermedades le sustituirá 
el Jefe de más categoría ó el que el Mi
nistro designe. 

Art. 12, Corresponde á los Direc
tores: 

I. ' Instruir los expedientes relativos 
al ramo puesto á su cargo. 

2/ Acordar por si o con el Subsecre

tario, según los casos, las resoluciones de 
trámite que exija la instrucción de los 
expedientes. 

3.' Adoptar las resoluciones que no 
sean de carácter general, y las que lo 
sean dentro de su ramo, á que dé motivo 
la ejecución o interpretación de las leyes 
y reglamentas. 

4. Besolver les dudes y rejtamací"-
nes que se pr ¡nuev ai con maijvo de la 
ejecución de los «ervicios coi^üpondien-
tes á su ramo. 

5." Proponer al Ministro las reformas 
que estime oportunas en la administra
ción de su cargo. 

6.* Consignar su parecer en los expe
dientes instruidos por la Dirección que 
hayan de resolver el Ministro ó el Subse
cretario, y dar cuenta de ellos, excepto 
en los recursos de alzada contra los acuer
dos de la Dirección. 

7/ Inspecionar y activar el curso de 
los negocios pertenecientes á su departa
mento, cuidar de la disciplina interior y 
proponer las reformas que estime opor
tunas en el servicio. 

8.* Formar y someter á la aprobación 
del Ministro el reglamento para el servi
cio interior de su dependencia y la distri
bución de los asuntos en Negociados. 

9, Proponer al Ministro ó al Subse
cretario las correcciones disciplinarias, 
remociones, recompensas y ascensos de 
los empleados dependientes de la Direc
ción, cuyo nombramiento no corresponda 
al misino Director. 

Art. 13. Respecto al nombramiento 
de los empleados correspondientes á cada 
Dirección, se observarán las reglas que 
siguen: 

1.' Los Directores nombrarán por si, 
con areglo á las disposiciones vigentes, 
aquellos cuyo sueldo no llegue á L50U 
pesetas. 

2.' Los Directores propondrán al Mi
nistro el nombramiento délos empleados 
de mayor sueldo que se destinen al ser
vicio de las Direcciones, de sus depen
dencias en las provincias ó de los N e g o 
ciados correspondientes en las Adminis
traciones económicas. A l efecto ̂ se hará 
en e>tas la distinción de los empleados 
que dependen de cada uno de los centros 
Uirectivos. 

3." Si el Ministro hiciere el nombra
miento separándose de la propuesta, lo 
comunicara al Director á que el servicio 
corresponda, el cual podra presentar las 
observaciones que estime justas en cuan 
t ó a l a legalidad del nombramiento y á 
la aptitud del nombrado. 

i . En todo caso el Ministro resolve
rá lo que estime conveniente. 

'CAPÍTULO V. 

DE LA Jü.NTA DE JEFES. 

Art. 11. El Ministro convocará, cuan 
do lo estime oportuno, á los Directores 
y Jefes de los centros del Ministerio para 
oir su opinión sobre cualquier punto re
lativo á Hacienda. 

Art. 15. También podra ser convoca
da la Junta á propuesta de alguno de los 
Jefes para oir su parecer sobre expedien
tes de grave importancia ó que se refieren 
á más de una Dirección, y para preparar 
medidas que tengan relación con los di 
versos centros. 

Art. Ib. El Ministro ó el «Subsecreta
rio por delegación presidirán la Junta, y 
el Jefe más moderno hará de Secretario. 

Art. 17. El parecer de la Juntas*'ex
tenderá en un libro destinado al efecto 
y en el caso de referirse á un expediente, 
se anotará también en él, autorizándolo 
el Secretario. 

Art. 18. El mismo Seoretario extende
rá el acta, insertándose en ella las diferen 
tes opiniones que se emitan. 

Art. 19. La Junta de Jefes sólo tiene 
facultades consultivas, y en ningún caso 
puede dictar resolución. 

* VPÍTULO VI. 

DE LOS NEGOCIADOS. 

Art. 20. Las Direcciones se dividirán 
en Negociados á propuesta de los Direc
tores. 

Art. 21. En cada Negociado habrá 
un sólo Jefe responsable de todos los tra
bajos que en ei mismo se ejecuten, con 

los empleados y dependientes que ^ i 
asignen. 6 8 

Art. 22. El Jefe del Negociado, j 0 

Oficiales y Escribientes ejercerán \¿ 
funcione* ijue lee señale el reglamenta 
interior de su dependencia. 

CAPÍTULO Vi l . 

l'KL R E G I S T R O . 

Art. 23. En los registros respectivos 
se anotará diariamente la entrada de los 
expedientes, instancias, documentos y 
comunicaciones que se reciban, y se dis
tribuirán en el mismo dia entre los co r . 
respondientes Negociados después de es
tampar en ellos un sello con la fecha de 
entrada. 

Art. 24. Las comunicaciones y docu
mentos que se remitan al registro para 
el cierre y salida irán acompañados de 
las respectivas minutas, en las cuales se 
estampará el sello de salida con la fecha 
en que tenga lugar. 

Art. 25. El Jefe del registro cuidará, 
bajo su responsabilidad, de que se remi
tan á su destino los expedientes y comu
nicaciones en el mismo dia en que se re
ciban en su oficina. 

Art. 26. Los registros estarán abier
tos al público durante una hora todos los 
dias para dar razón á los interesados del 
estado y curso de sus instancias. 

CAPÍTULO VI I I . 

DEL ARCHIVO Y LA BIBLIOTECA. 

Art. 27. El Archivo y La Biblioteca 
estarán á cargo y bajo la custodia de un 
empleado del cuerpo de Archiveros-Bi
bliotecarios. 

Art. 28. Corresponde al Archivero-
Bibliotecario, y bajo su dirección á los 
empleados y dependientes que tenga á 
sus órdenes, custodiar, clasificar y orde
nar con los oportunos índices los expe
dientes y documento* que forman el Ar
chivo, los libros, manuscritos y publica
ciones que existan en la Biblioteca, y sa
tisfacer los pedidos que por escrito hagan 
los Jefes y Oficiales. 

Art. 29. No se entregará expediente 
ó documento alguno del Archivo sino £ 
virtud de apendido por escrito. Si no exia* 
tiera en el Archivo el expediente ó docu
mento reclamado, el Archivero lo hará 
constar así al pié del pedido, devolvién
dolo al Jefe ú Oficial reclamante. El Ar 
chivero, en caso de remitir el expediente 
ó documento, anotará la fecha de la en
trega en el mismo pedido, conservándo
lo en su poder hasta la devolución de lo 
entregado. 

Los índices estarán siempre á dispo
sición de los Jefes y Oficiales para aa 
examen en el local del Archivo y Bi
blioteca. 

Art. 3o. No se expedirá copia ni cer
tificado de los papeles que consten en el 
Archivo sin orden escrita del Ministro ó 
del Subsecretario. 

Art. 31. El Archivero-Bibliotecario 
entregará bajo recibo al jefe de cada uno 
de los centras y Direcciones un ejemplar 
de la Colección legislativa y del /?»/'"'" 
del Ministerio. 

Art. 32. Las Bibliotecas particulares 
que en las Direcciones existan forman 
parte de la del Ministerio y sus libros y 
publicaciones estarán incluidos en el in
dico general que llevará el Bibliotecario-
Podrán, sin embargo, -continuar eoxn° 
Secciones de la Biblioteca del Ministerio 
con empleados especiales para su serví' 
ció, pero á las órdenes y bajo la depen
dencia del Archirero-Bibliotecario. 

TÍTULO SEGUNDO. 

Del procedimiento. 

Art. 33. El que presente una instan
cia ó documento podrá exigir del regis
tro correspondiente un recibo que espre
se sucintamente el asunto sobre que ver
sa y la fecha de la presentación. 

Art. 34. Anotado en el registro el ex
pediente, comunicación ó documento. & 
remitirá sin demora al centro ó 'Negocia
do á que corresponda su despacho. 

Art. 35. Coando una comunicación «** 
entrada contuviera dos ó más expedien-
tes, se harán tantos extractos separa" 0* 



n t o s fueren aquellos, cuidando de re
boñar l o s e n t r e s * P o r medio denotas 
¿e referencia. 

De modo se procederá siempre 
míe dos ó más expedientes tengan tal en 
¡Jtce que la resolución de uno de ellos ha 
t a de influir necesariamente en la que en 
¿tro se adopte. 

Art. 30. Cuando un asunto corres
ponda á t l ( ) S ó mas Negociados y conven
ga para mayor rapidez en el despacho, 
|e dividirá en varias partes con tramita
ción independiente, formándose al efecto 
tantos extractos como sean necesarios, y 
¿asándolos á los respectivos Negociados 
nara que simultáneamente propongan al 
jefe común de ellos la resolución que 
proceda, cada uno en el limite de sus 
atribuciones. 

Art. 37. Todas las solicitudes y docu
mentos que se presenten deberán estar 
escritos en él papel sellado qué correspon
da según íás disposiciones vigentes; en 
otro caso los empleados no les darán cur-
$o bajo su responsabilidad. Los Jefes de 
Negociado expresarán al despachar los 
expediente- estar, satisfecho este requi
sito. 

Art. 38. Extractados breve y sus-
iancialiüvnt'.í los documentos y comuni
caciones ó instancias, con sus anteceden
tes si los hubiere, el Oficial los entrega
rá numerados al Jefe del Negociado, sus
cribiendo el extracto con su firma y pro
poniendo las resoluciones de trámite que 
procedan. 

Art. :>'.!. Las providencias de mera 
tramitación se dictarán por decretos mar
ginales autorizados eon medio firma. 

Art. lo. Todos los antecedentes y do
cumentos que sojuzguen necesarios pa
ra la ceeohicion de lín asunto se pedirán 
de una vez y en una sola providencia ó 
decreto marginal. 

Art . 11. Los Jefes de los Negociados 
que tengan categoría de Jefes de Admi
nistración podran acordar las providen
cias de trámite cuando en ellos delegue 
esta facultad el Director ó Jefe del res
pectivo ce utro. 

Igual facultad podran delegar los Je
fes económicos de las provincias en los 
emple.clo> que tengan categoría de Jefes 
de Negociado. 

Ar t . 12. La responsabilidad en que 
pueda incurrir el Oficial por las inexacti
tudes que cometiere en la formación del 
extracto no eximirá al Jefe del Negocia
do de la que á su vez le toque pomo ha
berse cerciorado debidamente de lafide-
iiii.nl en la ejecución de aquel trabryo. 

Art. 43. El Jefe del Negociado firma
rá la nota en que proponga la resolución 
de trámite ó definitiva que sea proceden
te, fundándola en la doctrina legal que 
corresponda y citando las disposiciones 
que sean aplicables al caso. 

Art. 44. El Jefe del Negociado dará 
cuenta al Director de los expedientes pre
parados para resolución ó para trámite. 
Si el asunto no debiera resolverse por el 
Director, so pasara á quien corresponda, 
acompañando al expediente el parecer de 
la Dirección cuando hubiere de resolver 
Jefe ó Autoridad de igual ó superior ca
tegoría y las oportunas instrucciones 
cuando correspondiere el asunto á ofici
na dependiente del propio Director. 

Art. 45, Los que sean parte en un 
espediente administrativo podrán ente-
*W8e por medio del Registro respectivo 
Y en las nocas de audiencia del estado y 
¡ríre d e l ; l 8 u n t 0 : >' ¿ ¿ t e s de que el .1 le 
«el negociado haya propuesto la resolu
ción definitiva podrán timbien presentar 
a e una sola vez las solicitudes y docu
mentos que estimen útiles para la defen
sa «e sus derechos. 

pespues de la nota del Jefe del Nego-
gjuO proponiendo resolución definitiva, 
B ? 8 e admitirán los documentos que se 
P esenten con el recurso de alzada en su 
caso. 

Art. 40. l o s j e f e s ¿ e j o g Negociados 

e m . u
r e s P°nsables de los informes que 

los ¿ n C n e * c u r s o ' o s e x P e d " i e n t e s ' y 
gan J r e c t o r e s , i e tos propuestas que ha 
íen a r r e s o l u c i o n e 8 ° i u e dicten si no fue-

" Arl"' ' f - a d a s ¿ las leyes y reglamentas, 
tos v V M ^odos , 0 s informes, extrac-
v h « ' e e n c i a s levarán al pié la fecha 
cutaH^ , a d e l empleado que hubiere eje 

1 0 el trabajo 
A f t - 48. 

que hubiere eje-

De las providencias de tra-

1 mitacion se dará conocimiento á los in 
teresados en el Registro correspondiente. 

Si el interesado lo exige, se le facili
tará nota con el sello del registro de la 
fecha de la providencia de tramitación y 
del día de la salida. 

Art. 49. Con los expedientes que se 
pasen á los Cuerpos Colegisladores, al 
Consejo de Estado ó al Tribunal Supre
mo de Justicia se remitirá el extracto 
respectivo, quedando en el Negociado 
para su resguardo la minuta del oficio de 
remisión. 

Art. 5(). De las resoluciones definiti 
vas se formaran índices que se publica 
rán mensualmente en la Gaceta de Mu 
drid. Siempre que lo pidan los ínter sa-
dos se les dará copia íntegra y literal, ha
ciéndoles firmar al margen de la comu
nicación original el enterado, con la fe
cha en que reciban el traslado. 

En el primer caso las resoluciones se 
tendrán por notificadas para los efectos 
legales á los 30 días de publicados los in 
dices. 

En el segundo caso la notificación 
producirá sus electos legales en el mismo 
dia de la fecha del enterado. 

Art. 51. A los Ministros de la Corana 
y á los Cuerpos enumerados en el ar
ticulo 40 se les dará noticia de las reso
luciones que deban llegar a su conoci
miento por medio de comunicaciones au
torizadas por el Ministro ó Subsecretario 
en su caso. 

Ar t . 52. De las resoluciones de los 
Directores podrán apelar los interesados 
ante el Ministro dentro de los 60 dias de 
la notifi-aeion administrativa hecha con
forme al art. 50. A la instancia se acom
pañara precisamente copia extendida en 
forma legal del acuerdo contra el cual se 
apela. 

Los recursos de alzada se presentarán 
en la Secretaria, y por la misma se ins
truirán y se propondrá al Ministro la re
solución que proceda. 

Art. 53. Pasados 60 dias naturales de 
notificada ó publicada en el índice la re
solución del Director, esta causa estado, 
y contra ella no se admitirá ni dará curso 
á reclamación alguna gubernativa. 

Los interesados que consideren lasti
mado su derecho podrán -utilizar en su 
caso y lugar la vía contenciosa que sea 
procedente dentro de los seis meses si
guientes, á contar del dia en que hubie
se causado estado la resolución del Di
rector. 

A rt. 54. Las resolucciones que se dic
ten en los expelientes particulares se eje
cutarán inmediatamente: y no podrán 
suspenderse sus efectos sino cuando fue
ren reclamadas en la vía contencioso-ad-
ministrativa, y pudiera su ejecución cau
sar perjuicio á los intereses públicos ó 
daño irreparable á los particulares. 

Art. 55. Las dudas ó dificultades que 
pudieran surgir con motivo de la ejecu
ción de órdenes dictadas por el Minigiro, 
por el Subsecretxrio ó por los Directores, 
se resolverán sin más trámites que la Au
diencia de los interesados y el informe 
del N.^ociado, omitiendo consultos ino
portunas y procedimientos dilatorios. 

Art. 56. Los expedientes fenecidos se 
remitirán al Archivo cada seis meses ó 
en el periodo que determine el Jefe de la 
dependencia. Al efecto se formarán rela
ciones duplicadas, uno de cuyos ejemplar-
res, con el recibí del Archivero, se custo
diara en el Negociado. 

Ait . 57. Lo dispuesto en los artículos 
33 a 48 se observará en las oficinas de 
provincia y en las subalternas, siu perjui
cio de las reglas especiales que la legisla
ción vigente establezca para determina
dos asuntos. 

Las atribuciones que respecto al pro
cedimiento se confian en los mismos ar
tículos á los Directores se ejercerán por 
los Jefes económicos respectivos en cuan
to á los expedientes que se instruyan por 
las oficinas que de ellos dependan. 

Art. 58. De las resoluciones definiti
vas que dicten los Jefes económicos de 
las provincias con motivo de reclamacio
nes particulares de individuos ó corpora
ciones se formarán índices que se publi
carán mensualmente en el BOLETÍN OFI
CIA!,. En este caso se tendrá por notifica
da la resolución á los 3o «lias de publica
do el índice en que se comprenda. 

A los interesados se dará copia inte

gra y literal de la resolución, siempre que 
la pidan dentro de los 30 dias de publi
cado el índice. En t i l caso se hará que 
el interesado firme al margen de la co
municación original el enterado, con la 
fecha en que reciba la copia, teniéndose 
por hecha la notificación en el mismo dia. 

Art. 59. Contra las resoluciones de 
los Jefes económicos podrán los intere
sados recurrir á la Dirección correspon
diente dentro délos 15 dias de notifica
das, conforme al artículo anterior. 

Los recursos de alzada se presentarán 
ante la Dirección, acompañados precisa
mente de la copia del acuerdo apelado, 
sin la cual no se les dará recurso. 

Solamente en los casos expresamente 
previstos por las disposiciones vigentes 
se admitirá la vía contenciosa contra las 
providencias de los Jefes económicos ó 
de las corporaciones provinciales en ma
terias de Hacienda. 

Art. 6o. No se remitirán á las Direc
ciones los expedientes instruidos por las 
oficinas provinciales hasta que se hallen 
ultimados, bajo la responsabilidad exclu
siva del Jefe que los remitiere sin esta 
circunstancia. En caso de duda, se oirá 
al Oü<-i:il Letrado. 

Art. 61. Los asuntos que se instruyan 
por las Administraciones económicas se 
distribuirán en Negociados, del mismo 
modo establecido para las Direcciones. 

Art. 62. Los Jefes económicos cuida
rán bajo su responsabilidad y harán cons
tar en los expedientes que se ha usado el 
papel sellado correspondiente. 

Madrid Ib de Febrero de 1871.-
Moret. 

D E C R E T O . 

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Manuel Quejana de Sa-
laya, Jefe de Negociado de primera clase 
del Ministerio de Gracia y Justicia, 

Vengo en nombrarle Jefe de Adminis
tración tle tercera clase. Interventor de 
la Ordenación de Pagos por obligaciones 
del mismo departamento. 

Dado e » Palacio á diez y ocho de 
Febrero de mil ochocientos setenta y 
uno.—Amadeo. —El Ministro de Hacien
da, Segismundo Moret y Prendergast. 

C O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Habiéndose padecido un error mate
rial de copia en el anuncio de subasta y 
pliego de condiciones para contratar el 
vestuario y equipo del cuerpo de Orden 
público de esta capital, insertos en el 
BOLETÍN y periódicos oficiales del dia de 
ayer, se publican de nuevo con la opor
tuna rectificación. 

Se saca á pública subasta el vestua
rio y equipo de 900 uniformes para el 
cuerpo de Orden público de esta capital, 
bajo el pliego de condiciones que se in
serta á continuación, y que con los mo
delos están de manifiesto en la Sección 
correspondiente, sito en este Gobierno. 

La subasto tendrá lugar el dia 4 'de 
Marzo próximo, á la una de la tarde, en 
el despacho del Sr. Gobernador. 

El vestuario se compondrá de levita, 
pantalón y abrigo llamado capote ruso; y 
el equipo constará de sombrero de tres 
picos con barbuquejo de charol y funda 
de hule negro, cinturon con chapa dora
da, cartuchera con tirantes, porta-sables, 
carcax con su cordón, palin y pistonera, 
todo de charol. 

Para el equipo se verificarán dos su
bastas, una para el sombrero y otra para 
el correaje. 

Madrid 21 de Febrero de 1371. 

El fJobernader, 

IGNACIO ROJO ARIAS. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca 
:i subasta la adquisición de 900 uniformes 
para el cuerpo de Orden público de e$t# 
capital. 

1.' Los 900 uniformes objeto de e*ta 
contrata se construirán con sujeción es
tricta á los modelos de cada una de las 
prendas que le constituyen, y que están 
de manifiesto en el despacho del Jefe de 
Orden público de este Gobierno. 

2.' La levita, pantalón y abrigo que 
constituyen el vestuario objeto de esta 
subasto serán en el género enteramente 
iguales entre si; lo serán también al mo
delo que se refiere en la base anterior, 
hechos á medida. 

'.i.' Los 900 uniformes han de ser en
tregados á satisfacción de una Junta re-
visora, compuesto de tres personas que 
elegirá el Sr. Gobernador, sin que de su 
decisión quepa recurso al contratista ni 
pueda pedir indemnización de ninguna 
clase, en todo el dia 15 de Marzo próximo. 

4/ No se admitirá ninguna postura 
que exceda de 96 pesetas por cada uni
forme. 

ó.' El precio de los 900 uniformes 
contratodos se satisfará al contado y ton 
pronto como quede concluida la entrega 
del último uniforme; pero el contratista 
dejará en depósito el 5 por loo del impor
te total de los uniformes y en la Deposi
taría de este Gobierno para responder en 
su caso de los desperfectos que por mala 
calidad del género, desvanecimiento del 
color ó faltas en su construcción pudie
ran resultar durante los cuatro primeros 
meses de uso. 

6/ Se sacan asimismo á subasta 900 
sombreros de tres picos, de fieltro, con 
barbuquejo de charol y funda de hule ne
gro, iguales al modelo que está de mani
fiesto en el mismo despacho del Sr. Jefe da 
Orden público de esta provincia. 

7/ Los 900 sombreros con barbuquejo 
y funda, objeto de esto subasta, serán en
tregados á satisfacción de una Junta revi
soría, compuesta de tres personas que el i gi
ra el Sr. Gobernador, sin que de su deci
sión quepa recurso alguno ni por ella pue
da pedir el contratista indemnización de 
ninguna clase; serán hechos á medida, y 
entregados sin escusa y lo más tarde el 
dia 15 de Marzo próximo. 

8.' Ho se admitirá postura que exceda 
del tipo de 15 pesetas 75 céntimos cada 
sombrero, con barbuquejo y funda. 

9.* El precio de los 900 sombreros con 
barbuquejo y funda será satisfecho al 
contado y tan pronto como quede con
cluida su entrega. 

10. Se sacan á subasta asimismo 900 
correajes, compuestos de cinturon con 
chapa numerada de metal dorado, cartu
chera con tirantes, porta-sable, palin, 
carcax con su cordón de estambre y ala
crán también dorado y pistonera, todo de 
charol negro, é iguales en un todo al mo
delo que está de manifiesto en el mismo 
despacho del Sr. Jefe de Orden público 
de esta provincia. 

11. Su entrega, que tendrá lugar á sa
tisfacción de una Junta revisora, cora-
puesta de tres personas que elegirá el se
ñor Gobernador, sin que contra su deci
sión se dé recurso alguno ni por ella pue
da el contratista reclamar indemniza-
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cion de ninguna clase, se hará lo más tar
de el dia 15 de Marzo próximo. 

12. No se admitirá proposición que 
exceda del tipo de 10 pesetas 50 céntimos 
por cada correaje correspondiente al equi
po de cada individuo. 

13. El precio que los 000 correajes 
importen se satisfará al contado y tan 
luego como quede completada su entrega. 

14 y última. La subasta tendrá lu
gar el dia 1 de Mareo próximo, á la una 
de su tarde, en el despacho del señor 
Gobernador, bajo su presidencia; y las 
proposiciones, de que se dará lectura por 
el orden de su presentación en Secreta
ria, se harán en pliego cerrado, firmado y 
rubricado por el autor de la proposición, 
como asimismo su cubierta y conforme 
al modelo que se pone á continuación. 

La subasta durará una hora, y duran
te ella se abrirá licitación entre aque
llos que presenten proposiciones iguales 
si fueren las más beneficiosas, quedando 
cerrada en favor de aquel que más me
jore la suya. 

No será admitido á la licitación el que 
no justifique previamente haber consig
nado en la Depositaría de este Gobierno 
la. cantidad de 2.500 pesetas para los que 
se interesen en la su bastí de los 000 uni
formes que constituyen el vestuario; 
1.000 pesetas los que se interesen en la 
de los 00<> sombreros, y otras 1.000 pe
setas para los que tomen parteen la lici
tación de los oun correajes que constitu
yen el equipo. Hecha la adjudicación de 
la subasta al mejor postor, serán devuel
tos en el acto mismo á los demás licita-
dores sus depósitos respectivos. 

El correspondiente á aquel á quien 
se adjudique el remate se le devolverá 
al realizar la entrega del vestuario ó par
te de equipo contratado, mas si faltare en 
el tiempo ó en cualquiera otra de las cir
cunstancias que ha de llenar conforme 
á estas condiciones, y que pudieran dar 
ocasión á retraso ó perjuicio en el servi
cio público, perderá la cantidad de
positada. 

Madrid 21 de Febrero de 1S71. —Igna
cio Rojo Arias. 

Modelo de proposición. 

D. F. de T., vecino de , con do
micilio en la calle de , número , 
enterado del anunpio y pliego de condi
ciones insertos en los periódicos oficiales 
y de manifiesto además en el Gobierno 
de provincia, hace proposición ala cons
trucción y entrega de los 000 (uni
formes, sombreros ó correajes) para el 
cuerpo de Orden público, con absoluta 
sujeción al citado pliego de condiciones 
y por el precio de (aquí la cantidad 
que se fije á cada uniforme, sombrero ó 
correaje, consignada en letra y sin en
mienda ni abreviaturas) cada uno. 

(Fecha y firma del proponen te.) 

de la publicada por el Gobierno de pro
vincia, délos artículos 105 de la ley elec
toral y 25 y 20 de la orgánica provincial, 
asi como de la lista de los Sres. Diputa
dos que tenían presentidas sus actas, y 
en cumplimiento de cuanto se previene 
en dichas disposiciones se constituyó in
terinamente la Diputación, ocupando la 
presidencia el Sr. D. Baltasar Mata, co
mo Vocal de nías edad, y haciendo de 
Secretarios los dos más jóvenes, que lo 
fueron D. Ramón Villaron y D. Miguel 
Carranza. 

Enseguida se procedió al nombra
miento de las Comisiones de actas, resul
tando elegidos para la permanente los 
señores D. Saturnino Celorio y Rubin, 
D. Ignacio Suarez García y D. Miguel 
Mathet, y para la auxiliar los señores don 
Félix Sánchez Blanco, D. Víctor Collado 
y D. José Lois é Ibarra. 

Acto continuo se aprobaron dos pro
posiciones presentidas, relativa la prime 
ra á fijar la forma en que deberán dis
cutirse las actas délos Sres. Diputados, y 
la segunda á ti i: i r también el tiempo que 
han de estar sobre la mesa los dictáme
nes de la Comisión permanente. 

Asimismo se aprobó el dictamen 
emitido por la Comisión auxiliar respec
to á las actas de los individuos que com
ponen la permanente, quedando admiti
dos como Diputados los Sres. Celorio Ru
bin, Suarez García y Mathet y González. 

Por la Comisión permanente se pre
sentó dictamen respecto á las actas de los 
señores que componen la Comisión au
xiliar y las de otros seis Diputados, cuyos 
expedientes quedaron sobre la mesa. 

Y no habiendo otros asuntos de qué 
ocuparse, se levantó la sesión, señalando 
para la continuación de esta el dia de ma
ñana y siguiente, de tres á seis de la tar
de.—El Presidente, Baltasar Mata.—Se
cretarios, Ramón Villaron, Miguel Car
ranza. 

E X C M A D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Extracto do la sesión celebrada el día 17 
de Febrero do 1871. 

Reunidos los Sres. Diputados electos 
en el salón de sesiones de la Corporación 
í>ajo la presidencia del Sr. Gobernador 
civil de la provincia, y haciendo de Se 
cretirio el que lo fué de la anterior Di 
putacion, se dio principio :« b sesión con 
a lectura del decreto de convocatoria, 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

Kn virtud de lo dispuesto por orden 
del Regente de 11 de Agesto último, esta 
Dirección general ha señalado el dia Vi 
del próximo mes de Abril, á la una de 
su mañana, para !:i adjudicación en pú 
blica subasta de las obras del trozo pri
mero de la carrretera de tercer orden de 
la Orotava á Buenavista por Gardelisco, 
en las islas Canarias, cuyo presupuesto 
asciende á 227.540 pesetas 12 céntimos 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si 
toada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Santa Cruz de Tenerife 
ante el Gobernador de la provii.cia; ha 
liándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu 
puesto, condiciones y planos correspon 
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo: y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 11.300 pesetas en dinero ó ac
ciones i.le caminos, ó bien en efectos de-
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren, al de 

su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resultisen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
icitacion abierta en los términos pres

critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 200 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen 
de 100 pesetis. 

Madrid lo'de Febrero de 1871.-El 
Director general, Servando Ruiz Gómez. 

Modelo de proposición. 

D. A'. A7., vecino de.... enterado del 
anuncio publicado con fecha 10 «le Fe
brero último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasti de las obras del 
trozo primero de la carretera de tercer 
orden de la Orotava a Buenavista, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejoran lo lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

tancia del distrito de la Audiencia de es. 
t i corte, refrendada por el actuario d 0n 
Pedro López, se cita por segundo edicto 
y pregón y término de nueve dias á d 0 u 

José Gome/. Abascal, el que ha vivido 
en la calle de la Colegiata, núm. 13, cuar
to cuarto, para que se presente en la a \ j . 
diencia dé dicho señor, que la tiene en 
planta baja de las Salesas, á responderá 
los cargos que le resultan en la causa q ü e 

contra el mismo estoy instruyendo p 0 r 

estafa; en la inteligencia que de no veri. 

flcarlO le parara el perjuicio que h U y a 

lugar. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. .lose Bcrinudez Cedrón, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta capitil, se cita, llama y 
emplaza á Telesforo A v i a Andrés jara 
(pie dentro de nueve dias que por tercero 
y último termino se le señala comparez
ca en la Audiencia de dicho señor, sita 
en el Palacio de Justicia, de diez a dos 
de la tarde, para practicar una diligen
cia por la Kscribania de Arizmcndi; ba
jo apercibimiento de que no verificán
dolo se sustanciará la causa en rebeldía 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 

SOCIKBAD l'AKA BXPOSICIORES DE BELLAS ARTES. 

Habiendo acordado la Junta Directi
va de esta Sociedad celebrar su tercera 
exposición periódica de Bellas Artes en 
el local que para este objeto posee en 
Barcelona, calle de las Cortes, paseo de 
Gracia, invita á todos los artistas que 
deseen exponer sus obras á fin de que 
remitan las que crean pueden figurar en 
ella. 

Dicha exposición se abrirá el dia 1 .* 
del mes de Mayo próximo. 

Las obras deberán presentirse en la 
Secretaria de (a Sociedad antes del dia 
25 de Abril, acompañadas deunn nota en 
que consten la clase y circunstancias de 
cada una de ellas, el nombre del autor, 
el asunto-que representen y sus dimen
siones en centímetros, expresando si son 
para sola exposición ó para su venta, en 
cuyo caso deberá fijarse su valor. 

Durante la referida exposición la So
ciedad cede el local á los expositores, no 
teniendo estos que pagar nada por el 
sitio que ocupen sus objetos. 

Los artistas que deseen mayores ex
plicaciones podrán acudir á la Secretaría 
de dicha Sociedad, Situada en el mis no 
edificio de la exposición, en donde obten
drán los datos que necesiten. 

Barcelona Febrero 15 de 1871.—P. A . 
de l aJ . D. A.=-El vocal Secretario, Mi
guel Elias. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la A adiendo. 

En virtud de providencia del Sr. don 
Miguel de Castells, Juez do primera ins-

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, refrendada del actua
rio D. Domingo Vázquez y Mou, por el 
presente se cita y llama á las personas 
que se crean con derecho á los bienes de
jados al fallecimiento de los hermanos 
Don Salvador y doña María de la Concep
ción de Albo, para que en el término de 
20 dias que por este segundo anuncio ss 
han fijado, se presenten en este Juzga
do y Escribanía á deducir el derecho 
de que se crean asistí los: advírtien-
do que lite personas por quien se pro
mueven estos diligencias de abintestato 
son 1). Mariano, D. José y Doña Matilde 
de Albo y Letamendi, hermanos de los 
finados. 

Madrlá 20 de Febrero de I871.-ÉÍ 
Escribano, Domingo Vázquez y filón. 

Juzgado Militar. 

D. Ramón de Ros y Carcer. Capitán gra
duado, Teniente del segundo regimien
to de Ingenieros y Fiscal nombrado de 
orden superior. 

I labiendo desertado de esta plaza el 
2ü de Enero de 1870 el Sargento segun
do de este regimiento Ángel Albi y Mur-
rillo, á quien se esti procesando por el 
delito de deserción y robo, y usando de 
la jurisdicción que las reales ordenanzas 
tienen concedida á los Oficiales del Ejér
cito, por el presente tercer edicto llamo, 
cito y emplazo al referido Sargento Albi 
y Murillo, señalándolo el cuartel de la 
Montaña de esta plaza, donde deberá 
presentarse personalmente dentro del 
término de ocho diasque se cuentan des
de el dia de la fecha, á dar sus descargos J 
defensas, y de no comparecer en el refe
rido plazo, se seguirá la causa y senten
ciará en rebeldía por el Consejo de Guer
ra por el delito que merezca sin más 
llamarle ni emplazarle, por ser esto lo 
dispuesto por las reales ordenan/;^. 

Madrid 19 de Febrero de 1S71.=P°r 
mandato del Sr. Fiscal, Feliciano García. 

MADRID.—1871. 
O F I C I A TIPOGRÁFICA DIL HOÍPICIO. 


